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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DENOMINADO “SERVICIO 

DE ATENCIÓN AL ACOGIMIENTO FAMILIAR ESPECIALIZADO”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 

ABIERTO SIMPLIFICADO CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU 

  
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), se exponen 
a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características de las prestaciones 
objeto del contrato de referencia y el importe del contrato.  

  
Uno de los principales derechos de todo niño es poder vivir y desarrollarse en un ambiente familiar adecuado, 
en condiciones de seguridad y estabilidad. Así queda reflejado en la Constitución Española de 1978, que 
enumera entre los principios rectores de la política social y económica, la obligación de los Poderes Públicos 
de asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia y dentro de ésta, con carácter singular, la 
de los menores.  

 
El acogimiento familiar es una alternativa de convivencia no institucional que consiste en la integración de un 
menor tutelado por la Comunidad de Madrid en una familia que lo acoge como un miembro más de la misma y 
se compromete a cuidarlo y educarlo, proporcionándole un ambiente adecuado a sus necesidades hasta que 
se den las circunstancias oportunas para que pueda volver con su propia familia o se determine otra medida 
de protección más apropiada.  

 
Actualmente, a través de esta vía, cada vez más menores encuentran el entorno afectivo que necesitan en una 
etapa fundamental para su desarrollo y formación, así como para su plena integración en la sociedad.  

  
La Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad 
de Madrid, contempla la posibilidad de que en caso necesario, se faciliten a los menores recursos alternativos 
a su propia familia para garantizar su desarrollo integral y la adecuada evolución de su personalidad. Desde su 
aprobación, en la Comunidad de Madrid, la planificación estratégica de la protección de menores incluye como 
una de sus líneas principales el desarrollo de un complejo programa de acogimiento familiar en el que se vienen 
llevando a cabo diferentes actuaciones como son la difusión de la figura del acogimiento y captación de familias, 
el desarrollo de programas de acogimiento en sus distintas modalidades: Acogimiento Temporal, Acogimiento 
Permanente, Acogimiento de urgencia, Acogimientos especiales, dirigidos a menores con necesidades 
especiales por enfermedad, discapacidad, problemas conductuales u otros, el Programa de vacaciones en 
Familia y el apoyo psicoterapéutico a menores acogidos y familias acogedoras. 

 
A raíz de la modificación de la normativa en materia de protección de menores introducida por la Ley 26/2015, 
de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia y la Ley Orgánica 
8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, este impulso 
del acogimiento familiar se convierte en un imperativo legal para la Dirección General de Infancia, Familia y 
Fomento de la Natalidad, que como órgano responsable en materia de protección de menores de la Comunidad 
de Madrid, debe dotar de los recursos necesarios para darle cumplimiento. 

 
En materia de acogimiento familiar, esta modificación contempla por primera vez de manera expresa la prioridad 
del acogimiento familiar frente al residencial, en especial para los menores de hasta 6 años de edad. El nuevo 
marco legal impone el ejercicio de las medidas de protección en acogimiento familiar salvo excepciones 
debidamente justificadas y en todo caso, limita la duración del acogimiento residencial de menores de seis años 
a un máximo de tres meses. 

 
Con motivo de la modificación introducida en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica 
del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por parte de la Ley 
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, se 
pone en valor la figura del acogimiento especializado con o sin dedicación exclusiva, percibiendo, en su caso, 
una compensación. Esta nueva figura es la que se desarrolla en el presente contrato al objeto de dar 
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cumplimiento al imperativo legal de dar prioridad al acogimiento familiar frente al acogimiento residencial en 
aquellos menores con necesidades o circunstancias especiales. 

 
Todo ello implica una necesidad aún mayor por parte de la entidad pública de potenciar el acogimiento familiar, 
lo cual va ligado de manera indisoluble con la atención del acogimiento especializado, dentro del marco estatal 
de implementación de esta tipología de acogimiento, de forma que se garantice la adecuada protección de los 
menores. 
 
Por lo tanto, y dado que el equipo técnico de la Unidad de Acogimiento de la Dirección General responde a las 
exigencias técnicas de las distintas modalidades de acogimiento familiar, se añade la necesidad de potenciar 
aún más el acogimiento familiar para dar cumplimiento del mandato legal y asumir nuevas modalidades de 
acogimiento como el acogimiento familiar especializado. 

  
La atención al acogimiento especializado conlleva, necesariamente, el desarrollo de actividades específicas 
por el perfil concreto de las familias acogedoras y por las características concretas de los menores beneficiarios 
de esta medida de protección, por lo que requiere de recursos materiales y personales que hacen conveniente 
su tratamiento diferenciado de otras actividades de supervisión y apoyo al proceso de acogida. 

  
En esta línea, resulta necesario contratar un único servicio que incluya el seguimiento, la colaboración y el 
apoyo técnico al acogimiento familiar especializado o técnico al acogimiento familiar especializado, así como la 
realización de la compensación que corresponda. 

 
Todo ello justifica la necesidad recurrir a la contratación del servicio de atención al acogimiento familiar 
especializado, para dar cumplimiento del mandato legal previsto. 

 
  

 En Madrid, a la fecha de la firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFANCIA,  

FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD. 

 

 

  

Fdo.: ALBERTO SAN JUAN LLORENTE  

 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

94
82

23
83

06
01

18
82

35
41


		2022-03-25T11:30:50+0100


		2022-08-30T10:30:54+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




